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Mexicali, Baja Galifornia, a veintiocho de agosto de dos mil veintitrés.

Visto el oficio número TJEBC-SG-C.2582023, suscrito por ante Karla

Giovanna Cuevas Escalante, Secretaria General de Acuerdos en funciones,

mediante el cual da cuenta de la recepción de un RECURSO DE APELACIÓN

a las catorce horas con ocho minutos delveinticinco de agosto del año en curso;

presentada por Miguel Valadez Ortiz y Belén Navarro Salas, en carácter de

militantes y/o simpatizantes del Partido Revolucionario lnstitucionalen contra de

"Dictamen procedente de fecha 09 de Agosto de|2CI23, recaído a la solicitud de

registro de la C. Magdaleno Montiel Blancas y Anna Karina Plasencia Hernández

en base a la Convocatoria emitida el25 de julio de 2023 para la renovación de

los Comités Municipales del Partido Revolucionario lnstitucional en el Estado de

Baja California"; Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327, fracción

I de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento

lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Miguel Valadez Ortiz y

Belén Navarro Salas, en carácter de militantes y/o simpatizantes del Partido

Revolucionario lnstitucional en contra de "Dictamen procedente de fecha 09 de

Agosto del 2023, recaído a la solicitud de registro de la C. Magdaleno Montiel

Blancas y Anna Karina Plasencia Hernández en base a la Convocatoria emitida

el 25 de julio de 2023 para la renovación de los Comités Municipales del Padido

Revolucionario lnstitucional en el Estado de Baja California."

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente bajo clave de identificación

número RA-38/2023; túrnese al maestro Magistrado Jaime Vargas Flores como



RA-38/2023

lnstructor y ponente, a fin de proceder a la sp¡bstanciación en términos de lo
dispuesto por el artículo 327 & la Ley Elector,,d del Estado de Baja California.

Notifíquese por estrados, publíErese por lista y en el sitio oficial de internet del
Tribunal. Gúmplase.

Así lo acordó y firma Carola fuduade tlsnços, Magistrada presidenta del
de Justicia Electoral del Estado, ante Karla Giovanna Cuevas

secretaria Generalde Acuerdos en funciones, quien autoriza y da fe
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